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CAUSA contra José Santos Belmofite

por hurto á José L. Muñoz.

En Salta, á veinte y cinco de agosto
de mil novecientos diez, reunidos los se
ñores Vocales del Superior Tribunal de

- Justicia, en su salón ’de audiencias para
fallar la causa seguida contra José San
tos Belmente, por hurto á. José.L. Mu
ñoz, el señor ^presidente declaró abierta
Ia< audiencia.

En este estado el Tribunal resolvió
pasar á un cuarto intermedio para fa
llar en seguida l‘a causa. - .

En constancia suscribe el señor Pre
sidente por ante mí de que doy fé—'Arias
—Santos 2o Mendoza, Strio.’
'.En Salta ¿ siete de Setiembre de mil

novecientos diez, reunidos los señores
Vocales del Superior Tribunal de Jus
ticia en Su salón dé acuerdos para fallar
esta causa, el señor presidente declaró

  réábierta la audiencia.
Con objeto de establecer el orden-en

que han fie fundar su voto, se hizo un sor-
  teo,- resultando el siguiente: doctores Fi-

gúeroa, Ovejero. Arias, López y Cornejo.
>E1 doctor Figueroa, dijo:-—Ha yenido

por apelación ante el S. T. dé Justicia
la sentencia pronunciada por el señor
juez aguo, fecha 30 de Junio del corrien
te año, de fs; 36 ,á 40, por la que se
condena ál procesado José Santos Bel
mente á la pena de cuatro años de pe
nitenciaría, con costas, por el delito de
hurto de varios objetos á don José L.
Muñoz. • -

Pienso que la sentencia recurrida deT
be confirmarse por las breves conside
raciones que paso á exponer: la compro
bación de la existencia del delito y sen
su- autor el procesado- Belmente,—juzgo
que resulta claramente establecida si se
analiza y correlaciona la denuncia de
fs. 1 con la confesión del procesado.

La denuncia del damnificado Muñoz,
hecha bajo de juramento ante el comisa
rio, de ser dueño de los objetos sustraí
dos ó hurtados, así como ser el denun
ciado Belmonte autor de la sustracción
coincide plenaménte con la confesión
fiel procesado que se declara autor úni-

co .del delito de hurto de un caballo
tordillo, una escopeta y uña frazada de
propiedad de Muñoz—de acuerdo coh
lo establecido: por la ley eñ la última
parte del árt 187 del C.-fie Pro’c. en ma
teria criminal y 274;-inciso 7o del mis
mo Código que dice: que la existencia
del delito- esté legalmente comprobada
y la confesión concuerde con sus cir
cunstancias y accidentes.. La confesión
que revista las circunstancias expresa
das en el art. 264 del Código citado,
prueba acabadamente el delito.

Y bien, en el cáso sub judíce están
llenados’éstos extremos—los mismos ob
jetos, en el lugar que. pasaron los he
chos, etc.... La declaración jurada del
dueño quien es persona de notoria hon
radez, etc.

Ahora bien, aunque el delito porque
se acusa á Belmente, es hurto, los ob
jetos hurtados consta que fueron confia
dos al procesado- con obligación de de
volverlos y al no verificarlo, sino lejos
de eso, llevarlos y apropiárselos, abu
sando de la confianza en él depositada,
existe, pues, el abuso de confianza y co
mo tal concepto es calificativo del deli-
to, la pena fijada por la sentencia es le- acordada la siguiente sentenciar-
gal y justa, segñn lo dispuesto por el
art.'22, inciso 5o letra b Hurto.—Ley
Nacional 4189, y no habiendo, por otra
parte, circunstancias especiales, corres
ponde el promedio que son cuatro años
de- penitenciaria como dejó expuesto.

Por tanto, voto porque se confirme
la sentencia'apelada,- de fecha Junio 30
del presente año, corriente de fs’. 36 á
fs. 40.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Setiembre 10 de 1910.

■ Y vstos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en- la votación que
precede, confírmase Ta- sentencia recu
rrida de fs. 36 á fs. 40, de fecha 30 de
Junio del corriente año.

Tomada, razón, devuélvase.

Ricardo P. Figueroa—A. M. Ovejero
Flavío Arias -Fernando López—
Abráham Cornejo.  

Ante mí:—
Santos 2°‘. Mendoza
  .   E. S.    

CAUSA contra Francisco Ledesma por-
homicidio á Aníbal.'Santucho.

En Salta, á diez y seis de Setiembre de

mil novecientos diez, reunidos los ‘seño
res Vocales del 8. T. de Justicia, para
fallar esta causa seguida contra Francis-  
co‘Ledesma. por 'homicidio á Aníbal San
tucho, el señor Presidente declaró abier
ta la audiencia. a

Con objeto de establecer el orden en
que.deben fundar su voto, se practicó
un sorteo, resultando el siguiente:—doc
tores Cornejo, Figueroa, Ovejero, Arias
y López. .

El doctor Cornejo, dijo:—Viene á co
nocimiento de este Tribunal, por el re
curso de apelación, la sentencia del se-'
ñor Juez déí Crimen de fecha Mayo 12
del presente año, corriente de fs. 24 v.
á fs. 28, dictada en la causa seguida á
José Francisco Ledesma por homicidio
á Aníbal Santucho, y que condena á
aquel á sufrir la pena de tres años de
penitenciaría.

Estudiados detenidamente estos autos,
encuentro que la sentencia recurrida es
tá ajustada á derecho y que por lo tan
to, debe confirmarse por1 sus fundamen
tos. Voto en este sentido.

Los demás vocales del Tribunal adhie
ren al voto anterior; habiendo quedado

Salta,-Setiembre 21 de 1910.

Y vistos:—En mérito de lo expuesto
en la votación que. precede, confírmase
por sns fundamentos la sentencia re
currida. de fs. 24 á fs. 28.

Tomada razón, devuélvase.  

Abraham Cornejo—Flavío Arias-
Ferrando López—Ricardo P.
Fi güero a- A. M. Ovejero.

Ante mí—  
Santos 2° Mendosa,

E. S.

CAUSA contra Luis López Rivero .po 
lesiones á Bernardo Padilla.’

En Salta, á diez y seis de Setiembre
de mil novecientos diez, reunidos los
señores Vocales. del S. T. de Justicia
en su salón de acuerdos para fallar es
ta causa seguida contra Luis López Ri
vera por lesiones á Bernardo Padilla,
el señor Presidente declaró, abierta la
audiencia.

Con objetó de establecer el órdeñ en
que deben fundar su votó,\se verificó.un
sorteo, resultando el siguiente:—Docto
res Arias, López, Cornejo, Ovejero y Fi-
guoroal' • .

El doctor Arias, dijó:—Que ha veni
do á conocimiento de este .Tribunal por
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el recurso de apelación, la sentencia de
 fs. 19 y siguientes, que condena, al pro
pesado Luis López Rivero, á la pena
de tres años de penitenciaría; con cos
tas, por lesiones inferidas á Bernardo
Padilla.

Considera, que la sentencia está arre
glada á derecho y vota por su confirma
toria, porque’aún en el supuesto que se
hubiera hecho valer la defensa legítima
por la agresión á mano armada que di
ce el encausado fue objeto por parte deí

.damnificado y qne.sehubiera tenido que
tomaren cuenta por no’habér otras
prú’ebas y ser la confesión indivisible,,
resultaría siempre que hubo exceso én
lá defensa pbr constar de autos que Ló
pez hirió á Padilla aún despees de ha-,

  bérse dado este á la fíiga.. .
Los demás Vocales del Tribunal ad

hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la , siguiente sentencia:
  
   Salta, Setiembre 23 de 1910.

• Y-vistos:—Por lo expuesto en la vo
tación que precede, confírmase la sen
tencia recurrida de fs/19 á22 de Ma
yo 18 del presente año, por sus funda
mentos.

Tomada razón, devuélvase.

 ■Fdavio Arias —Fernando López—
     Abrahau Cornejo—A. M. Ove

jero—Ricardo P. Figueroa.

Ante mí:—

  Santos 2°' Mendoza
E. S.,

CAUSA.contra Teodoro Átienza por hur
to de ganado á Lorenzo Díaz.

En Salía á vennticuatro de Agosto
de mil novecientos diez, reunidos Ijs se
ñores Vocales del Superior Tribunal de
Justicia, en su salón de acuerdos para fa
llar la causa seguida,: contra Teodoro
Atienza por hurto de ganado á Lorenzo
Díaz é incidente de sobreseimiento, el
señor Presidente declaró abierta la au
diencia con ousencia de los señores Vo
cales doctores Arias y López quienes se
encuentran separados del conocimiento
de la causa, por impedimento con los
abogados’ señores Cáelos Arias y Luis
López. v ’

En este estado el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio para fallar‘en
seguida la. causa. ’ '

En constancia suscribe el sefipr Presi
dente por ante mi de que doy fé.—Ove
jero-Santos 2o. Mendoza, Sirio.

En Salta á veinticinco de Agosto del
año mil novecientos diez, reunidos los.
señores Vocales que conocen én esta
causa, en su salón ’dé .audiencias, para
fallar, el señor Presidenta declaró abier
ta la audiencia en seguñáa hora.

Informó in voce el doctor Luis López
como abogado defensor del procesado

Teodoro ’ Atienza, se terminó el. acto y
el Tribunal resolvió pasar á cuarto in
termedio para fallar en seguida la cau
sad—En constancia suscribe1 lá presen
te por ante mí de que doy fé.—Ovejero’.
Santos 2o Mendoza, Strio.

Pasadb el cuarto intermedio y vuel
tos los señores Vocales, el señor Presi
dente reabre la audiencia. Se procede á
sorteo, para establecer el órden en que
Ips mismos señores deben fundar su vo
tó, resultando el. siguiente:—Doctores
Ovejero, Figueroa y Cornejo. -

El doctor Ovejero, dijo:—Viene por
lps*fecursos de apelación -y nulidad‘el
auto, del’señorJqez del Crimen de fe
cha 25 ,dél presente año; corriente á fs.
78 vta., por el cual- no se'hace lugar al;
sobreseimiento definitivo ó provisional
solicitado por el procesado Teodoro
Atienza.  

Considerando en primer término la
nulidad, voto porque ella procede, pues
nuestra ley procesal no determina for
mas precisas ,ó sacramentales para au
tos de esta naturaleza.- Es bastante, que-
el juez, haciendo mérito de las constan
cias del proceso, determine si se han
cumplido los requisitos establecidos pa
ra que el sobreseimiento sea.ó nó pro
cedente, sin que sea necesario analizar
aislada y separadamente- cada una de las
piezas del proceso •

Voto, pues, en el sentido indicado.
Los demás Vocales dél Tribunal ad

hieren al voto anterior.
En cuanto á la apelación, pienso que

el auto "recurrido está arreglado á de
recho y á las constancias de. este pro»
'ceso, .por lo que voto-'por su confirma
toria en todas sus partes. ’ •

Los demas Vocoles del Tribunal, ad
hieren al votó anterior; habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia:

Salta, Setiembre 23 de, 1910.

Y vistos: —Eu mérito de lo expuesto eñ
la votación que -precede, declárase im
procedente el ■ recurso de nulidad inter
puesto contra el auto de fs. 78 de fe
cha Julio 25 del corriente año y confír
mase el mismo en-todas sus partes.

Tomada razón,, devuélvase.

A M. Ovejero—Ricardo P. Fique-
roa—Abraham Corheio.

Ante ‘mi-

Sawíos 2° Mendoza
E- s-

JUICIO seguido por don Elias Gallardo
• contra >a Municipalidad de la

capital sobre daños y perjuicios.

, ’ En Salta, á veinte y un días del mes
de Noviembre del año mil -novecientos’
die;<, reunidos los señores Vocales del
S. T. de Justicia en su salón de acuer
dos para fallar esta causa seguida por

don Elias Gallardo contra ta Munici
palidad de la Capital, el señor Presi
dente declaró abierta la audiencia.

Informó in vóce el doctor David Sa-.
ravía, como abogado de la Municipali
dad con asistencia del apoderado señor
Francisco "Alemán, sin haber’concurrido
la parte del señor Gallardo.

.En este estado el Tribunal resol-  
vió pasar á cuarto intermedio. En cons
tancia suscribe la presente por ante mi
de que doy fé’.—Ovejero —D. Saravia-—
F. Alemán—Zenón Arias, E. Act. •

Acto’ continuo, vueltos los señores Vo
cales á sus asientos, el señor Presiden
te declaró reabierta la audiencia.

Con objeto de establecer el órden en
que deben fallar y fundar su voto, se
hizo un sorteo del cual resultó el si-,
guíente:—Doctores Gudiño, Ovejero y
Figueroa.     

El doctor Gudiño, dijo:—Superior Tri-'
bunal:—Viene en grado de apelación la  
sentencia de fecha 26 de Setiembre de
1908, corriente de fs. 252 á fs. 273, por
la cual se rechaza la acción por daños;
y perjuicios deducida por don Elias Ga-‘ 
llardo contra -la Municipalidad dé ésta-  
capital por la venta de unos terrenos 
situados al norte de’esta ciudad,<verifi
cada por la expresado corporación; se
condena en costas al actor y se regulan’
los honorarios del doctor Cárlos Serrey  
y procurador señor Francisco Alemán  
en las sumas de. dos mil y setecientos
pesos m/Q respectivamente.

La .sentencia, .¡Superior Tribunal, en  
mi concepto trata y resuelve separada
mente cada uno..de los, puntos que fian
sido objeto de, la litis y; .esta circuns-^
tancia hace innecesario que entre yo á,
considerarlos en."el mismo Arden, de?.,
hiendo solamente [tratarla en conjunto
p.ara ver si ella es justa ó arreglada á
derecho.

No voy á entrar á considerar la cues
tión jurídica de si lá-acción instaurada,  
'es decir, la acció’n.por.'daños y perjui-   
cios.prqcede cuando, se -trata de bienes
raíces ó dé inmuebles solamente. Para
una ú otra ies esencial y.forman su ba
se el que se haya acreditado el derecho  
de dominio; el señor juez áquo sostie
ne de acuerdo con el -doctor Machado,

¡ que esta acción solo procede cuando se
trata de bienes muebles; pero hipotéti
camente se coloca en • el caso de que
esa acción fuese procedente tratándose  
de bienes raíces y en tal concepto ana
liza tanttí la prueba instrumental como
la testimonial presentada por el actor,
p^ra llegar á la conclusión que éste no  
ha justificado en autos su derecho de do
minio.

Excu-o entrar á hacer el análisis de
esa prueba porque no haría sino repe-  
tir los conceptos y considerandos del
señor juez aquo con los cuáles estoy en-  
toramente de. acuerdo;

Siendo ésto así -y como ya antes he
manifestado que esta prueba es la base '    
principal., de la acción, 'deducida, voto  

uno..de


9¿1

por la confirmatoria,, por gas fundamen
tos, de la sentencia recurrida, ^estando
igualmente de. acuerdo con los: demás
puntos que resuelve la sentencia en su;
parte subsidiaria ósea la prescripción'
alegada. . , i

En" cuanto á los honorarios regulados
al doctor Serrey, y apoderado Alemán,
•voto porque se modifique dichos' hono
rarios. reduciéndolos’á un mil quinien
tos y'quinientos pesos ^ respectiva
mente, en Ia Instancia. Con costas en
esta instancia, regulando en trescientos
pesos'y cien .pesos el escrito de’contes
tación á la expresión dé agravios al doc
tor Serrey y, procurador señor" AI emán,;
respectivamente; é igualmente regulo en
trescientos pesos el honorario del doc
tor Saravia. pór’el informe iñ voce y en'
cien pesos Ibs del!señor Alemán. '

Los demias Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:;

Salta, Noviembre 23 de 1910.

Y vistos:—Em mérito de ló expuesto
en la votación que 'precede,'confirmase
por sqs fundamentos, en ló principal, la'
sentencia recurrida de fs. a^ áfs'. 273
de fecha 26 .de Setiembre, dé 1908; y
se la modifica en cuanto • á los honora
rios regulados en la misma al doctor
Serrey y apoderado señor Alemán, re
duciéndolos á las cantidades de un mil
quinientos y quinientos pesos res
pectivamente. Con costas en 'esta instan
cia á cuyo efecto se estiman los hono-.
parios del doctor Serrey y señor Alemán
por la contestación á la expresión de
agravios, en las cantidades de trescientos
y cien pesos m/n respectivamente, Igual
mente se regulan los honorarios del dóc7
tor David Saravia por su informe vn voce,
en la suma de trescientos pesos y Jos
del procurador señor Alemán en cien
pesos m/n.

Tomada razón y repuestos .los.sellos
devuélvase,   

Juan B. Gudiño—A. M. Ovejero—
Bigardo P. Figueroa.

Ante mí: —
Santos 2 Mendoza

E. S.

CAUSA contra Manuel Gómez y Ramón
Rodríguez por lesiones mutuas.

o ’
En Salta, á veinte y uno de mil no

vecientos diez, reunidos los señores Vo
cales en su salón de acuerdos para fa
llar esta causa seguida á Manuel Gó
mez y otros por lesiones, el señor P.re-,
sidénte declaró abierta la audiencia.

Con objeto de establecer el orden en
que deben fundar su voto al fallar, se
verificó un sorteo .del cual'resultó el si
guiente:-— Doctores; Cornejo, Ovejero,
•López, Arias y Figueroa. ,

El doctor Cornejo," dijo:—Viene en
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apelación la sentencia del .señor Juez
del Crimen de Marzo 29 pdo, corriente
de fs. 39 vta., por la cual se condena á
los procesados. Manuel Gómez y Ramón
Rodríguez á la pena de seis meses de
arresto, por .el-delito dej lesiones,^ .; ■

Del exámen de este proceso resulta
'qué el 'delito ha sido plenamente com
probado, por las confesiones de los mis
mos, procesados, los <,que reuniendo los
requisitos proscriptos en el Código de
Procedimientos .en.materia criminal, de
ben surtir los -efectos legales de "tales -
confesiones, y aceptarlas en consecuen-
cia,en todas sus partes, por cuanto ade-
más como lo observa muy bien el infe
rior en su sentencia, la prueba testimo
nial es deficiente.
, Aceptada, pues, la confesión no re
sulta de ella que Manuel Gómez ha sido
ya procesado anteriormente por el mis
mo delito de lesiones y condenado á seis
meses de arresto cuya pena cumplió";
Se trata,, por tanto, de un reincídente
y como tal la pena que le corresponde
ría no es la indicada por el señor Juez
del Crímeuíen su sentencia.

f Además consta por el informe médi
co deis. 17, que. el individuo Agustín
Bordón lesionado por Gómez "ha queda
do con dos dedos de la mano izquierda
seraip analizados a consecuencia de' las
lesiones recibidas, circunstancias, que co-,
locan á Gómez en el caso del cap.-.II,
art. 17. uro, 2 de la Ley de Reformas
al .Gód. 'Penal. Teniendo á su. favor la
atenuante de la ebriedad quedaría com
pensado con la agravante antes enun
ciada de reincidencia y en consecuencia
debe aplicarse el promedio de la pena
señalada en la-disposición legal ante
dicha ó sea cuatro años y medio de pe
nitenciaría.

'Voto, pues? porque se modifique la
sentencia recurrida en este sentido, y
confirmándose en lo demás por conside-,
rar perfectamente legales los fundamen
tos en ella aducidos en cuanto "se refie
re al otro procesado Rodríguez.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la.siguiente sentencia:

  Salta, Setiembre 24 de 1910.

Y vistos: -En mérito de. los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, confírmase la sentencia ‘recu
rrida de fs. 39 vta. á fs. 44, en cuanto
condena á Ramón Rodríguez á seis me
ses de arresto y se la módica en lo que
respecta á Manuel Gómez, elevándose
la condena á cuatro y medio años de
penitenciaría.

Tomada razón, devuélvase.

Abraham Cornejo—A M. Ovejero—
Fernando López—Flavio Arias
—Ricardo. P. Figueroa.

Ante mi—
Santos 2° Mendoza

E. S. •

   leyes',.y Baratos'"'

RENOyAQipN      
DEL PADRON CÍVICO PROVINCIAL;

ACTA-DE IfosÁGULAOlOH  

- Ciudadanos sorteados 

" Publicamos en seguid,-i.. la siguiente 
acta: .      

‘ Eu la ciudad de gaita, á los diez y 
oclio días 'del mes de Marzo del añó mil  
novecientos once, reunidos en" el.'sqión
de la Honorable Legislatura, él" señor
Presidente' de la misma, ,don Angel Zér  
da; el señor Presidente del Superior Tri- 
bunal de Justicia,- doctor Abfaham Cor.-  
nejo; el señor Fiscal General, ,‘doctor  
Delfín G. Leguizamón. y el suscrito Se
cretario del Superior Tribunal de.. Jus-  
ticia, procedieron á verificar .el sorteo d  
lo’s cindadahos que han dé formar l;ts  
Juntas Inscriptoras p.ara la renovación
del Registro Cívico Provincial, de "acnér-  
do con.lo proscripto por la.Ley Elec
toral de la Provincia, resultan lo sortea- 
dos los siguientes cíúdadañqs: .

‘Capital—Rectoral—Propietarios:. L:in- 
díno Pereyra, Juan J. Legüiz’amóm su-  
plentes: Lisañdro San Boque,(P.ablo L.   
Didier:. •  

'•Candelaria — Propietarios: Ernesto,  
Arias y Policarpo Romero; suplentes  
Mauricio Sanmillán, Antonio Alvaréz.",   

Metán—Propietarios — Jopé Miguel Gó-  
rriti, José,Gómez Rincón; suplentes: Os-  
valdo Sierra,- Manuel Lapido.      

Galpón—Propietarios: Pedro; A. S;ín   
milláh, Báldomero.Demés; suplentes: Ma  
nuél Gámaliel, "Manuel Váldez.
., 'Anta—Ia sección—Propietarios: José,   
Lino Urmendia, Eulogio A. Ségóvia; su-  
plentes: Anastasio Díaz, Facundo P. My;  
2a sección —Propietarios:’ Ventura Sar-  
miento, Celso Barroso; suplentes:. Jesús  
Barrosos Salomón Orellana .García.

Campo-Santo—Propietarios: Benigno  
Pérez, José S. Alderete; suplentes: Jesús  
S. Rodríguez, Arcadlo P'-rez del’Busto.

Santa Victoria—Propietarios: Mamer- •
to’S. Aramburú, Julio C Aparicio; su
plentes: Gregorio Casasóla, Mamerto
Oñtiveros.

"Rosario de Lerma—Propietarios: Odi-
lón Rivas, Elíseo Canavillas; suplentes:
Carlos Palma, Juan E. Cornejo.

Silleta—Propietarios: Moisés Ornas,
Felipe Gutiérrez; suplentes: Bernardo
Soliverez, José Figueroa Tocino.
Guachipas—Ia seceión—Eduardo Men

doza, Delfín Núñez; suplentes: Abel Egu-
ren (hijo), Eusebio Villafañe; 2a sección
—Luis D’Andrea, Napoleón Apaza; su
plentes: Rosa Maidana, Dionicio darte;
3a sección—Propietarios: Martín Onti-
veros, Justo Oñtiveros; suplentes: Luis
Castillo, Lorenzo Lamas.

Rosario de la Frontera— 1a‘sección—
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Propietarios: Silvio J. Rovaletti, Ale
jandro É? Cornejo; suplentes:' José G.
Mena, Herminio Teseira; 2a seeión—Lu
cio N.Dousset,': Cruz .Ola; suplentes.- Se
bastián López, Juan Serrano.

Molinos—Propietarios:, Julio Mariani,
Constantino Salgado; sripléntés: Sil-ves^
tre 2° Diaz, Angel Delgado.

Orán, Ia sección—Propietarios: .Sa
muel Caprini, Juan M. Arce; Suplentes:
Juan L. Villa, Miguel-polque-4-2? ’ sec
ción—Propiétário*s; Napoleón Salas, Jo-
sé.. Miguel Burgos; suplentes: Pedro Ba
rroso, Pedro Cabero.

Cachi—Propietarios: -Napoleón Wa-
yar, Antonio López; suplentes: Sergio,
Lastra, José Sánchez.

• Cerrillos—Propietarios: Segundo Gó
mez,. Joaquín T. Salas; suplentes: Gre
gorio. Caro, Juan Peretti.        

“La Mérced—Propietarios: Desiderio
Arahda, Miguel Ajias; suplentes: Segun
do R. Franco, Alejandro Palacios.

Candelaria - Propietarios: Tomás Juá
rez Lizári-aga, Cesáreo Armas;, suplen
tes: Jesús Rodríguez, Raimundo Fer
nández.

Oafayate—Propietarios: Juan B. Pey-
rét, Néstor González; suplentes; Salva
dor Colina, Alberto Ramírez,

San Carlos, 1.a sección—Propietarios;:
Antolin Elizondo, Elizardo Pérez; su
plentes: José Miguel Serrano,, .Francisco
Pálermo—2.a sección--Propietarios; Ra
món R. Serrano, Juan R. Uriburú; su
plentes: , Patricio Arias, Belisario Ló
pez.     ‘ .

•Iruya ¡— Propietarios: Isidro Flores,
Tomás Echenique; suplentes: Hermene
gildo Corveta,'Pedro P. Ppclaya.

Rivadaviá—Propietarios: Victoriano
Sarmiento, Luis Jiménez; suplentes: Hi-
gihio Sarmiento, Maximiano Aparicio.

‘Chicoana, 1.a- sección—Propietarios:
Francisco Gómez, Bernardo Gutiérrez;
suplentes: Francisco Messónes, Joaquín
F. Caro—Chicoana-Carril—Propietarios:
Segundo Juárez Moreno, Félix Maida“
na; suplentes: Ignacio Rojas, Naiciso
Rom ero, hijo.

Caldera—Propietarios: Fernando Ro
bles, Abraham Fernández; , suplentes;
Dionicio Herrera, Rufino Lozano.

La .Viña,—Propietarios: Dermídio Diez
Gómez, José Isasmendi; suplentes: Isi
doro V ázquez, Matías. Al varado.

Coronel Moldes—Propietarios: Gui
llermo Villa, Francisco Peralta; suplen-'
tes: Pedro Moya, Gonzalo Wayar.

La Poma—Propietarios: Zenón To
rres, Rafael Martínez; suplentes: Mader-
mo Diaz, Manuel Romero.

Güeíñes—Propietarios: Ramón Cam
barte,Mateo Quiroga; suplentes: Domin
go F. Cornejo, Mois'é Tula.

Con lo que so terminó este acto y fir
man en constancia los señores miembros
qué componen la Junta, por ante mi de
que doy té.        

 AngelZerda.
Abraham Cornejo—Delfín G. Legvis'amón

' Santos 2° ■ Mendosa, Secretario.

Departamento "de        
Gobierno      

Salta, Marzo '22 de 1911.

Comuniqúese en copia á cada uno, de
los sorteados, publiqueese y archívese.

FIGÜEROA
    R. Patrón Costas.

Es cópiá:—
José M. Guies.

    siS.     

En el juicio sobre cancelación de, una
hipoteca seguida por los señores Urresta-
razu, García y Gia. contra los señores
Franchi y Cíá., el señor Juez de la causa
doctor Alejandro. Bassani, ha dictado él
siguiente-auto:—Salta, Marzo 27 de 1911
—Autos y vistos:—El precedente informe,
en su mérito téngase por decaído él dere
cho de usar pór los demandados ¡de con
testar la'demanda. Con costas, á' cuyo
efacto|regúlánse lo honorarios* de los doc
tores .Serrey y Saravia y procurador Ma
nuel L. Sánchez, én las sumas de quince
y cinco pesos m/n., respectivamente.—
Haciendo efectivo el apercibimiento decre
tado, téngase' domicilio de los demanda
dos: la oficina de este Juzgado.—Abrese
está causa á prueba por veinte dias co
munes y prorrogables.—A Bassani.

•Lo que: el suscrito Secretario hace ¡sa
ber á los inteiesados por el, presénte
edicto.—Salta, Marzo 27 de 191/.—Ze-
non Arias, E. Strio. 59 v. Ab. 1Q

En el pedido de deslinde, mensura y
amojonamiento hecho por don Sixto Ba-
rraza, por los derechos de su esposa,_ de
la finca “Algarrobal del Prodigio”, ubica
da en el departamento de Oran, por todos
sus rumbos, comprendida dentro de los
limites siguientes: ál Norte, Rio de Ituyu-
ro; sud, con las lomas de Ja quebrada dé
Yacatumbay; Este, con el Vado de Campo
de Duran; al ueste, con el rio de Itiyuro;
el señor Juez en lo Civil y Comercial doc
tor Francisco F. Sosa ha ordenado sé
publiquen edictos durante 30 dias en los
diarios LA PROVINCIA “La Opinión” y
“Boletín Oficial" una vez, haciendo saber
la operación á á practicarse á los que se
crean interesados y que tengan se como
perito propuesto al agrimensor don Ro
dolfo Chaves, quien dará principio á la
operación él'día que oportunamente de
signe—Salta, Marzo:24 de 1011—David Gu-
diñó, secretario. 60vA.b20

En el juicio de concurso’civil de acree
dores del señor.José Ricchelli á petición
del Síndico doctor ¿Agustín Rojas se ha
cpnvocádq á junta general por el auto
que sé copia á continuación:—Salta, Mar
zo 27 de I9H—De acuerd o con Jo dispuesto
en el art. 7o7 del Cód* de Proc feomo se
pide en el precedente escrito. Señálase
para que tenga lugar la junta el dia 22 de
Abril próximo á horas S p. m. Háhase las
publicaciones dé estiló—Bassani.

Lo que se comunica por el presente á
los interesados— Z ■ Arias, secretario.'

62vAb20
Habiéndose declarado abierto el j-icio

sucesorio de doña Catalina Ceballos de
¿igarán, por autor, del' señor Juez de I* |
Instancia en lo Civil y Comercial doctor-

Francisco F. Sosa, de la fecha, se cita por
él 'presenté; y por él término de 3o. dias á
todos los que se consideren con algún
derecho se presenten: á hacerlos valer,
bajo las prevenciones de derecho, por
ante ■ la secretaria del suscrito—Salta,
Marzo ’27 de I9II—David Gudiño,' secreta
rio. 61 v. Ab. 28

Habiéndose presentado el señor Clan- 
■dio. Saravia solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca Puer
ta de Balbuena, ubicada en el departa
mento de Anta, cuyos límites son:- por
el Naciente la finca de Ojo de Agua de
propiedad del señor Claudio Saravia,
por él Sud con el Rio Guanacos, al Nor
te con la propiedad de don Emilio Ziga-
rán y por el Poniente con la propiedad
de los herederos de don Cirilo Medrano;
el señor Juez dé Ia Instancia en lo Ci
vil y Comercial, doctor Francisco F. So
sa, ha ordenado se cité por el presente
y por el término de 30 dias en los dia-,
tíos «La Opinión» y '«Nueva Epoca» y
por una vez en «El Boletín Oficial», sé
presenten todos (¡los que se crean con
derecho, á la operación á practicarse, te-
niéndosé como agrimensor para la men
sura al propuesto señor Rodolfo Chaves.
—Salta, Marzo 22 de 1911.—David Gu
diño, E. Strio.       ____

Habiéndose presentado don Juan de los
Ríos solicitando él deslinde, mensura y
amojonamiento'de la finca denominada
“Paratiñaca", ubicada en el departamen
to de Orán y que limita: al Poniente, con
terrenos de D. Pedro Pablo Vaca y Fran
cisco-Soruco; por el Esté, Sud y Norte,
con tierras baldías; el señor Juez de pri
mera Instancia enlo Civil, doctor-Fran-
cisco F.. Sósa ha proveído lo siguiente:—
Salta, Marzo 28 de 1911.—Y Vistos:.—En
la solicitud de deslinde pedido con los do
cumentos adjuntos., procédase por el agri
meneor don Teodoro Joyanbvies á las ope
raciones de deslinde; mensura y amojo
namiento del inmueble dé referencia, dé*
hiendo dar principio á las operaciones el
dia que en oportunidad señale el agrimen
sor, prévia publicación de edictos en Jos 
diarios La Provincia y “Tribuna Popu
lar" y en el “Boletín Oficial por una sola
vez.—Francisco F. Sosa.—Lo que el sus
crito secretario hace saber 'á los intere
sados por medio del presente.— Salta,
Marzo 29 de 1911.—David Gudiño, secre
tario. 63vAb.3O

Por Manuel Húñez ifo la Sosa
Él dia 6 del mes entrante, á horas 4

de la tarde, por órdén del Juez de Paz
de Partido número 2 del Rectoral, se
ñor Pedro R. Torres, remataré en el lo
cal del mismo, calle Boulevar Belgrano
número 429, una. máquina de coser sis
tema Singer, sin base y al contado, per
teneciente á don Manuel Osan, en la
ejecución que le sigue por cobro de pe
sos, don Vicente Heredia, como .cesio
nario de doña Laura Espinosa.—Salta,
Marzo 28 de 1911.—Manuel Nuñez de
la Rosa.


